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por unanimidad, en su artículo, 19.2, cuya fecha,
órgano que lo adoptó (compuesto por 146 socios,
de los que asistieron 23), denominación de la aso-
ciación, número de código de identificación fiscal
y depósito figuran en el encabezamiento.

La certificación del acuerdo fue presentada por
don Agustín Alvarado Alonso, junto a su solici-
tud 15830—1878, de entrada el día 18 de febrero
de 2002, y aparece firmada por don Quirino Rodrí-
guez Olmo y don Matías Francisco Robles Álvarez.

Se indica que la organización tiene su domicilio
en León, avenida de la Facultad 13, 2.o A, ámbito
territorial nacional y funcional en la crianza de gana-
do vacuno selecto de raza parda.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
sede (calle Pío Baroja, 6. Despacho 210, Madrid),
e impugnarlo ante la Sala de lo Social de la Audien-
cia Nacional, según texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral («Boletín Oficial del Estado»
número 86, de 11 de abril de 1995), aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 5 de abril de 2002.—La Dirección General
de Trabajo.—14.656.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los Estatutos de Confede-
ración Española de Ortopedia (depósito
número 8.025).
Ha sido admitido el depósito de los Estatutos

de la citada Confederación, solicitado mediante
escrito de fecha 14 de marzo de 2002, tramitado
con el número 2934-27041, al haberse observado
el cumplimiento de los requisitos previstos en la
Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho
de Asociación Sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 4).

La presente Confederación ha sido constituida
en fecha 5 de noviembre de 2001 aportándose sus
Estatutos debidamente suscritos por los represen-
tantes de las Federaciones que se confederan.

Se confederan en esta Confederación la Fede-
ración Española de Técnicos Ortopédicos (FETOR),
según acuerdo tomado por la Junta Directiva el
3 de noviembre de 2001, aportándose certificación
de tal acuerdo suscrito por el Secretario de la Fede-
ración don Josep Gironell Roig, y la Federación
Española de Ortesistas Protesistas Empresarios y
Profesionales (FEDOP), según acuerdo tomado por
la Junta directiva el 5 de noviembre de 2001, suscrito
por el secretario don Luis Gallego Fernández.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este centro directivo,
sito en calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid; siendo posible impugnarlo ante la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decre-
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» del 11).

Madrid, 5 de abril de 2002.—La Dirección General
de Trabajo.—14.658.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los estatutos de la Asociación
Nacional de Empresarios de Formación en
Peluquería, Estética e Imagen Personal
(Training Hair Point, THP) constituida, en
reunión celebrada al efecto el 28 de noviem-
bre de 2002 (depósito número 8.023).
Ha sido admitido el depósito de estatutos de la

citada asociación, solicitado mediante escrito reci-
bido en esta Dirección General el 4 de marzo de

2002, tramitado con el número 2426-20826, al
haberse observado los requisitos establecidos en la
Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho
de la asociación sindical.

El Acta de la citada reunión de constitución ha
sido suscrita por los promotores don Luis Soria
Galera, don Miguel Griño Rubinat y doña Carmen
Targa Solé.

Por lo antes expuesto se dispone la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y
su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo, sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid, siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 10 de abril de 2002.—La Dirección Gene-
ral de Trabajo.—14.676.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito del acuerdo de la modificación
de Estatutos acordado por el Congreso
COMFIA en las fechas 18 al 21 de diciembre
de la Federación de Servicios Financieros
y Administrativos de Comisiones Obreras
(depósito número 7.237).

Ha sido admitido el depósito de acuerdo de modi-
ficación de Estatutos de la citada Federación, pre-
sentada por doña María Teresa Fernández Legarreta
el día 12 de febrero de 2002, tramitado con el núme-
ro 13421—1638, una vez cumplimentada la docu-
mentación requerida por este Centro directivo el
pasado 14 de marzo, al haberse observado los requi-
sitos establecidos en la Ley 11/1985, de 2 de agosto,
de libertad sindical («Boletín Oficial del Estado»
de 8 de agosto).

Se ha aportado certificado del acuerdo tomado
en el Congreso citado, suscrito por el Secretario
de la organización don Enrique García Platero, en
el que se acordó con 151 votos a favor, 33 en
contra y 38 abstenciones la modificación de los
estatutos de la Federación.

En virtud de lo expuesto, se dispone la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General, a fin de dar publicidad a la admi-
sión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro directivo, sito calle Pío Baroja número 6,
despacho 210, Madrid; siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 10 de abril de 2002.—La Direccion Gene-
ral de Trabajo.—14.655.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los estatutos de la Asociación
Española de Distribuidores, Autoservicios y
Supermercados (ASEDAS) (depósito número
8.010).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de
la citada asociación, al haberse observado el cum-
plimiento de los requisitos previstos en la Ley
19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho
de asociación sindical («Boletín Oficial del Esta-
do» de 4 de abril de 1977) y tras haberse subsanado
distintos aspectos del expediente.

El acuerdo por el que se aprueban los estatutos
fue adoptado por unanimidad en asamblea general,
celebrada el 12 de septiembre de 2001.

Los acuerdos adoptados han sido firmados por
el Presidente de la asociación don Jaume Rodríguez
i Bertiz, y por el Secretario don Carlos Calero Ven-
toso, y ha sido presentada por su representante don
Antoni de Ribera i Rafart, con número de solicitud
15229-15321-1826, de fecha 18 de febrero de 2002.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este centro directivo,
sito en calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid; siendo posible impugnarlo ante la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a
lo dispuesto en el texto refundido en la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto
legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 10 de abril de 2002.—La Dirección Gene-
ral de Trabajo.—15.652.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los Estatutos de la «Asocia-
ción de Empresas y Entidades de Servicios
Sociales de Teleasistencia» (depósito número
8.003).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de
la citada Asociación una vez cumplimentada la
documentación requerida por este Centro Directivo,
al haberse observado el cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril,
sobre regulación del derecho de asociación sindical
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1977).

El depósito se ha solicitado mediante escrito de
fecha 4 de febrero de 2002 y se ha tramitado con
el número 10449-1184-10226.

Los estatutos y el acta fundacional de la Aso-
ciación han sido presentados doña Virginia Rufo
Suárez, autorizada por el presidente de la asociación,
Don Ildefonso Blázquez Muñoz, y están firmados
por todos sus promotores.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este centro directivo,
sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid; siendo posible impugnarlo ante la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a
lo dispuesto en el Texto Refundido en la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto
legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» del 11).

Madrid, 11 de abril de 2002.—La Dirección Gene-
ral de Trabajo.—&14.674.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los Estatutos de la Asociación
Española de Empresas de Aparcamiento
(ASEPARC), constituida, en reunión cele-
brada al efecto el 27 de febrero de 2002
(depósito número 8.021).

Ha sido admitido el depósito de estatutos de la
citada asociación, solicitado por el secretario de la
misma D. Juan Vazquez-Guillén, mediante escrito
recibido en esta Dirección General el 1 de marzo
de 2002, tramitado con el número 2318-20069, al
haberse observado los requisitos establecidos en la
Ley 19/77, de 1 de abril, reguladora del derecho
de la asociación sindical.

El Acta de citada reunión de constitución ha sido
suscrita por los promotores don Leopoldo del Pino
y Calvo Sotelo, don Lucas Osorio Iturmendi, don
Vicente Beneyto Perles, don Juan Vazquez-Guillén
Fernández de la Riva y don Manuel Pérez de las
Vacas Galán.
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Por lo antes expuesto se dispone la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y
su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo, sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid, siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 11 de abril de 2002.—La Dirección Gene-
ral de Trabajo.—&14.672.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito del acuerdo de la modificación
de estatutos adoptado en la Asamblea cele-
brada el 19 de mayo de 2001 de la Asociación
Juventudes Agrarias de la Coordinadora de
Organizaciones de Agricultores y Ganaderos
(depósito número 3.639).

Ha sido admitido el depósito del acuerdo de modi-
ficación de Estatutos de la citada asociación, pre-
sentado por la Secretaria de actas doña Marta de
la Fuente López, recibido en esta Dirección General
el 4 de abril de 2002 y tramitado con el número
3785—37326, al haberse observado los requisitos
establecidos en la Ley 11/1985, de 2 de agosto
de libertad sindical («Boletín Oficial del Estado»
de 8 de agosto).

Se ha aportado acta de la citada Asamblea suscrita
por doña Marta de la Fuente y don Ant. reunión
celebrada el 18 de junio por el Comité Ejecutivo,
suscrita por doña Isidra Romero Marín, presidenta
provincial de Huelva, doña Pilar Benito Gómez,
Presidenta provincial de Cádiz, doña M.a Carmen
Egea López, Presidenta nacional, y doña Rocío de
Andrés Alén, Secretaria según consta en el acta
de la citada reunión se modificó el artículo 5 de
los estatutos, relativo al domicilio, trasladándose el
mismo al Hospital Universitario «Virgen del Rocío»,
de Sevilla, edificio de Laboratorio, 1.a planta, ave-
nida Manuel Siurot, sin número, de Sevilla.

En virtud de lo expuesto, se dispone la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General, a fin de dar publicidad a la admi-
sión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo, sito calle Pío Baroja número 6,
despacho 210, Madrid; siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 12 de abril de 2002.—La Dirección Gene-
ral de Trabajo.—&14.665.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de la modificación de Estatutos
acordado en la reunión celebrada por la
Asamblea General extraordinaria de 23 de
junio de 2001, de la Asociación Nacional
de Empresarios de Filatelia y Numismática
de España (ANFIL) (depósito número 1.414).

Ha sido admitido el depósito de la modificación
de los Estatutos de la citada asociación, al haberse
observado el cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regu-
lación del derecho de asociación sindical.

Dicha modificación fue aprobada en la reunión
celebrada por la Asamblea con 110 votos a favor, 44
en contra, tres blancos y seis nulos.

El nuevo texto de los estatutos y el acta de dicha
reunión han sido presentados por la Secretaria de
la Asociación, doña Hortensia Álvarez Orellana
el 21 de marzo de 2002, tramitado con el número
3259—31255.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este centro directivo,
sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid; siendo posible impugnarlo ante la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a
lo dispuesto en el texto refundido en la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto
Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín Oficial del
Estado» del 11).

Madrid, 12 de abril de 2002.—La Dirección Gene-
ral de Trabajo.—&14.666.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución del Área de Industria y Energía
de la Delegación del Gobierno de Madrid
por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa
del proyecto de instalaciones «Variante a los
gasoductos semianillo de Madrid 16” y 26”
por afecciones de R-2, de kilómetro 14+320
a kilómetro 14+470, término municipal de
Paracuellos del Jarama, y M-50, de kiló-
metro 30+120 a kilómetro 30+640, términos
municipales de Paracuellos del Jarama y San
Fernando de Henares (Madrid)». Expedien-
te: Gas/01/02.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, y en el artículo 86 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se somete a información
pública el proyecto de instalaciones cuyas carac-
terísticas se detalla a continuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», Capi-
tán Haya, 41, 28020 Madrid.

Objeto de la petición: Autorización administrativa
del proyecto de instalaciones «Variante a los gaso-
ductos semianillo de Madrid 16” y 26” por afec-
ciones de R-2, de kilómetro 14+320 a kilómetro
14+470, término municipal de Paracuellos del Jara-
ma, y M-50, de kilómetro 30+120 a kilómetro
30+640, términos municipales de Paracuellos del
Jarama y San Fernando de Henares (Madrid)».

Características de las instalaciones: La longitud
total de los trazados es de 541 metros para cada
una de las variantes de los gastoductos de 16” y 26”
por afección de la M-50 y otros 247 metros para
cada una de las variantes de los gasoductos de 16”
y 26” afectados por la R-2.

Presión de diseño: 72 bares.
Trazado: La modificación del trazado de las con-

ducciones de gas existentes tiene por finalidad obviar
las afecciones producidas por las obras de la carre-
tera radial-2 y M-50 en los términos municipales
de Paracuellos del Jarama y San Fernando de Hena-
res.

Presupuesto de las instalaciones: 679.312,23
euros.

Expropiaciones: No ha lugar, al incluirse los terre-
nos afectados dentro del proyecto expropiatorio que
promueve el Ministerio de Fomento.

Lo que se hace público para conocimiento general,
y pueda ser examinado el proyecto en el Área Fun-
cional de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, en horario de nueve a catorce
horas, sita en la calle García de Paredes, número
65, sexta planta, pudiéndose presentar por triplicado
ejemplar en dicho centro las alegaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de veinte días a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Madrid, 10 de abril de 2002.—El Director del
Área de Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés
de los Fayos.—15.507.

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Subdelegación del Gobierno en A Coruña
por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución de
la ampliación de la subestación de Mesón
do Vento de 440 kV, en el término municipal
de Carral, A Coruña.

En virtud de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria novena de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, Red Eléctrica tiene atri-
buidas las funciones relativas a la Operación del
Sistema y a la Gestión de la Red de Transporte,
siendo por tanto, y de acuerdo con el artículo 35.2
de la misma, responsable del desarrollo y ampliación
de la red de transporte en alta tensión, de tal manera
que garantice el mantenimiento y mejora de una
red configurada bajo criterios homogéneos y cohe-
rentes.

En el ejercicio de las citadas funciones, Red Eléc-
trica, con objeto de reforzar la red de transporte
en la zona, lo que redundará en una importante
mejora en los nudos de garantía de seguridad en
el suministro tanto a escala regional como nacional,
ha proyectado la ampliación de la actual subestación
de Mesón do Vento de 400 kV, con su nueva posi-
ción de línea denominada Cartelle 2, en la calle
3 y la reubicación de la actual posición de Puentes
de García Rodríguez 1 (PGR1), de la calle 3 a
la calle 2, con nuevo aparellaje y protecciones en
ambas calles.

A efectos administrativos, constituye el objeto de
este proyecto de ejecución la aportación de los datos
precisos para la obtención de las correspondientes
resoluciones relativas a autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución de acuerdo
con lo establecido en el título VII del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

En el orden técnico su finalidad es la de informar
de las características de la instalación proyectada,
así como mostrar su adaptación a lo establecido
en el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación, apro-
bado por Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviem-
bre, Instrucciones Técnicas Complementarias y
demás normativa aplicable.

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima», con domicilio social de paseo del Conde
de los Gaitanes, 177, La Moraleja, Alcoben-
das, 28109 Madrid.

Descripción de las instalaciones: Se describe en
el proyecto.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los interesados con el proyecto,
señalándose que el mismo podrá ser examinado en
la Subdelegación del Gobierno en A Coruña, Área
de Industria y Energía (sita en calle Durán Loriga, 9,
planta quinta, A Coruña) y, en su caso, presentarse
por triplicado en dicho centro las alegaciones que
estimen oportunas en el plazo de veinte días a partir
del siguiente al de la inserción del presente anuncio.

A Coruña, 15 de abril de 2002.—La Directora
del Área de Industria y Energía, Eloísa Moeno
Talaya.—&15.591.


